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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien di^oner se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminlstratlva 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1965.

LACALLE
Exemo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 31 de marzo de 1965 por la que se auto
riza la transmisión de propiedad de diversos viveros 
flotantes de ostras y de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes Instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en las que se so
licitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las 
concesiones de los viveros flotantes de ostras y de mejillones 
que se expresan:

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento de compraventa.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica y 
lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y de 
conformidad con lo señalado en el artículo noveno del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de referen
cia a los señores que se citan en la mencionada relación, en las 
mismas -condiciones que las expresamente consignadas en las 
Ordenes ministeriales de Concesión que para cada uno de ellos 
se indican.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1965.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación de referencia
Peticionarlo: Don José Mascato Domínguez.
Orden ministerial de concesión: 21 de enero de 1955 («Boletín 

Oficial del Estado» número 28).
Transferencia: El vivero de cultivo de ostras denominado 

«M. número 2» y los derechos de concesión.
Nombre de los nuevos concesionarios: Don Marcelino Otero 

Alvarez y don Antonio Otero Magdalena.
Peticionario: Don Avellno Ríos Pórtela.
Orden ministerial de concesión: 31 de enero de 1956 («Boletín 

Oficial del Estado» número 39).
Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 

«Zape número 1» y los derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario: Doña Albina Ríos Amoedo.
Peticionarlo: Don Avellno Ríos Pórtela.
Orden ministerial de concesión: 31 de enero de 1956 («Boletín 

Oficial del Estado» número 50).
Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 

«Zape número 2» y los derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario: Don Obdulio Ríos Amoedo.
Peticionario: Don Emilio Peláez Casalderrey.
Orden ministerial de concesión: 12 de diciembre de 1951 («Bo

letín Oficial del Estado» número 358).
Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 

«Piluca número 4» y los derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario: Don Gaspar González Omil.
Peticionario: Don Emilio Peláez Casalderrey.
Orden ministerial de concesión: 30 de marzo de 1957 («Boletín 

Oficial del Estado» número 105).
Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 

«Piluca número 7» y los derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario: Don Gaspar González Omil.
Peticionarlo: Don Benito García Dorgamblde.
Orden ministerial de concesión: 12 de agosto de 1955 («Bo

letín Oficial del Estado» número 246).

Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 
«Jacob» y los derechos de concesión.

Nombre de los nuevos concesionarios: Don Luis Lorenzo 
Ochoa y don Benito Conde Portas.

Peticionario: Don Benito García Dorgamblde.
Orden ministerial de concesión: 12 de agosto de 1955 («Bo

letín Oficial del Estado» número 246).
Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 

«Dolores» y los derechos de concesión.
Nombres de los nuevos concesionarios: Don José Santamaría 

Baamonde y don Emilio Camba Oubiña.
Peticionario: Don Arturo Sánchez Muñiz.
Orden ministerial de concesión; 25 de enero de 1957 («Bo

letín Oficial del Estado» número 99).
Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 

«A. S. número 2» y los derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario: Don Francisco Vicente Vilas.
Peticionarlo: Don Bautista Sevilla Ferrer.
Orden ministerial de concesión: 11 de abril de 1953 («Boletín 

Oficial del Estado» número 87).
Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 

«San Mateo» y los derechos de concesión.
Nombre de los nuevos concesionarios: Don Ramón y don 

Vicente Gallart Sanchís.
Peticionario: Don Luis Losada Lago.
Orden ministerial de concesión; 28 de diciembre de 1956 («Bo

letín Oficial del Estado» número 51).
Transferencia: El vivero de cultivo de mejillones denominado 

«L. número 3» y los derechos de concesión.
Nombre de los nuevos concesionarios; Don Ramón Jueguen 

Núñez y doña Ramona Rubianes Gómez.

ORDEN de 31 de marzo de 1965 por la que se auter- 
riza la transmisión de la jvopiedad de un depósito 
regulador de moluscos, sito en la playa de La 
Grana, Distrito Marítimo de El Grove.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Manuel Benavides Fernández, en el que solicita la auto
rización oportuna para traspasar la concesión de un depósito 
regulador de moluscos, sito en la playa de La Graña, Distrito 
Marítimo de El Grove, que le fué concedido por Orden minis
terial de 4 de junio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 154), a don Francisco Prol Barral;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
además se ha acreditado la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno documento de compraventa.

Este Ministeiio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 11 de junio de 1930 
(«Gaceta» número 169), ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en consecuencia, declarar a don Francisco Prol Barral con
cesionario del depósito regulador de referencia, en las mismas 
condiciones que las consignadas en la citada Orden ministerial 
de concesión.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1965.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 31 de marzo de 1965 por la que se auto
riza la transmisión de la propiedad de la cetaria 
denominada nHorrión de Cueva», sita en Oviñana, 
Distrito Marítimo de San Esteban de Pravia.

limos. Sres.: visto el expediente instruido a instancia de 
doña María Cristina Alvarez Menéndez, en su nombre, y en 
el de sus hijas, Isabel María y María Elena Suárez Alvarez. 
en el que solicitan la autorización oportuna para traspasar la 
concesión de cetária denominada «Horrión de Cueva», sita en 
Oviñana, Distrito Marítimo de San Esteban de Pravia, que les 
fué concedida por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 300), a don Teodoro 
Rulsánchez García;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
además se ha acreditado la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno documento de compraventa.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por ia Dirección General de Pesca Marítima 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 11 de junio de 1930 
(«Gaceta» número 169), ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en consecuencia, declarar a don Teodoro Ruisánchez (>arcia
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concesionario de la cetária de referencia, en las mismas con
diciones que las consignadas en la citada Orden ministerial 
de concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1965.—^P. D., Leopoldo Boado.

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 6 de abril de 1965 por la que se auto
riza a «Conservera Campofrío, S. A.», de Burgos, 
la reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de tripa salada sin limpiar ni selec
cionar^ ni clasificar, y tripa salada sin seleccionar 
ni clasificar por exportaciones de tripa en salmue
ra limpia, seleccionada y calibrada.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la firma «Conservera Campofrío, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de reposición para la 
importación de tripa salada sin limpiar ni seleccionar, ni cla
sificar, y tripa salada sin seleccionar ni clasificar por expor
taciones de tripa en salmuera limpia, seleccionada y calibrada, 
previamente realizadas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelarla, ha resuelto:

l.° Se concede a la firma «Conservera Campofrío, S. A.», con 
domicilio en carretera de Logroño, sin número. Burgos, la im
portación con franquicia arancelarla de tripa salada sin lim
piar ni seleccionar, ni clasificar, y tripa salada sin seleccionar 
ni clasificar, como reposición de las cantidades de estos pro
ductos utilizados en la elaboración de tripa en salmuera, lim
pia, seleccionada y calibrada previamente exportada.

2.0 Los países de origen de la mercancía importada con 
franquicia arancelaria serán todos aquellos oon 1^ que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino 
de las exportaciones serán Ruellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Ex
terior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países valederas para obtener reposición con franquicia.

3.» A efectos contables se establece que por cada 100 kilos 
exportados de tripa en salmuera limpia, seleccionada y cali
brada podrán importarse bien 200 kilos de tripa salada sin lim
piar ni seleccionar, ni clasificar, bien 112 kilos de tripa salada 
sin seleccionar ni clasificar.

Se consideran mermas el 16 por 100 de la tripa salada sin 
limpiar ni seleccionar, ni clasificar, y el 10 por 100 de la tripa 
salada sin seleccionar ni clasificar, que no devengarán derecho 
arancelario alguno. No existen subproductos aprovechables, por 
lo que no se devengará a la importación ningún derecho por 
dicho concepto. . , ^ .

4.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco anos, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las importaciones deberán solicitarse dentro del 
año siguiente a la fecha de las exportaciones respectivas.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la mwma conipeten.

6.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que el interesado se acoge al régimen dé reposición 
otorgado por la presente Orden.

7.0 La Dirección General de Aduanas adaptara las medidas 
que estime pertinentes para el debido control de la operación.

8.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria Justificará el beneficiario, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida. ^

9.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime convenientes para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1965.—P. D, Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 6 de abril de 1965 por la que se auto
riza a «Hijo de Manuel S. Soler», de Jijona (Ali
cante), el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria a la importación de azúcar, como re
posición de exportaciones de turrones, mazapanes, 
dulce de membrillo, etc.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Hijo de Manuel S. Soler» 
solicitando el régimen de reposición para la importación de azú
car por exportaciones de turrones y dulces previamente reali
zados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto;

1.0 Se concede a la firma «Hijo de Manuel S. Soler», de 
Jijona (Alicante), avenida del Generalísimo, 124, la importar 
ción con franquicia arancelaria de azúcar como reposición de 
las cantidades de este producto utilizadas en la elaboración de 
turrones y dulces (de membrillo, mazapanes, frutas escarcha
das...) previamente exportados.

2.0 Los países de origen de la mercancía importada con 
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio 
terior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países valederas para obtener reposición con franquicia.

3.0 A efectos contables se establece que:
a) Por cada cien kilos exportados de turrones podrán im

portarse veinte kilos con ochocientos treinta y cinco gramos de 
azúcar.

b) Por cada cien kilos exportados de dulces podran impor
tarse cincuenta y dos kilos con ochenta y cinco gramos de 
azúcar.

Se consideran mermas el 4 por 100 de la materia prima im
portada, que no devengarán derecho arancelarlo. No existen 
subproductos aprovechables, por lo que no se adeudarán a la 
importación derecho alguno por dicho concepto.

4.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que haya efectuado desde el 13 de no
viembre de 1964 hasta la fecha indicada, también darán derecho 
a la reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 
doceava de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

5. » La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

6. » Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

7.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que estime pertinentes para el debido control de la operación.

8.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario mediante la oportuna cer
tificación que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

9.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime convenientes para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1965.—P D., Miguel Paredes.

Hmo. Sr. Director general de Política Arancelarla.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la. 

sesión celebrada el dia 12 de abril de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador

Pesetas

1 Dólar U. S. A.................................... 59,798
1 Dólar canadiense ........................... 55,389
1 Franco francés nuevo .................... 12,202
1 Libra esterlina .............................. 167,165
1 Franco suizo ................................. 13,775

100 Francos belgas ............................... 120,487
1 Marco alemán ................................ 15,035

100 Liras italianas .............................. 9,570
1 Florín holandés .............................. 16,618
1 corona sueca ..............................  11.637
1 Corona danesa .............................. 8,651
1 Corona noruega ............  8,362
1 Marco finlandés ......................,... 18,581

100 Chelines austríacos ................. ..... 231,501
100 Escudos portugueses ..... ............... 208,422

Vendedor
Pe.setas

59,978
55,555
12,238

167.668
13,816

120,849
15,080

9,598
16,668
11,672
8,677
8,387

18636
232,197
209,049


